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9755 RESOLUC10N de 18 de febrero de 1992, de la Unirersidad
de Vigo. por la que se ordena la publícacióll del plan de
estudios de seguJldo ciclo C011ducell1e a la obtención del
lI~ulo de Licenciado en Ciencia y Tecnologfa de los
A/im",tos.

La Junta de Gobierno de esta Universidad, en sesión celebrada el t6
de julio de 1991. aprobó el plan de estudios conducente al título de
licenciado en Ciencia y Tecnología de los AlimeJllos, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 45 de los Estatutos provisionales de la
Universidad de Vigo 'i según lo previsto en el Real Decreto 1497/1987,
de: 17 de noviembre, por el que se establecen directrices generales
comunes de los planes de estudio.

- ANEXO 2....... Contenido def plan de estudios.

Una vez homologado por el Consejo de Universidades el segundo
ciclo del citado plan de estudios, mediante acuerdo de la Subcomisión
de Evaluación de Ciencias Experimentales y de la Salud, de fecha 15 de
octubre de 1991, adoptado por delegación de la Comisión Académica,

Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el articulo 10.2
dc1 Real Decreto 1497/1987, ha resuclto ordenar la publicación del

-segundo ciclo del plan de esiudios conducente a l~ obtención del títulí?
de Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, que quedara
estructurado conforme figura en los siguientes anex.os.

Vigo, 28 de febrero de 1992.-EI Rector, Luís Espada Recarcy.
.-
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ANEXO 2-4 Contenido def plan de eetudkr&.
UNIVERSIOAO ~

PLAN DE EST\JllIOS CONOUCENTES ... TTTULO DE
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1. MATERIAS 'T"QNCAI U

A8IgnaturaIa en ... que la UnIvrer-
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l'rIl'dp1co , opUcoci<no. ~lq¡!a de los~
Dw. 'oct·, b. TCIId.oolC8!a Y Le¡1.II-
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(2) La_por.....-..__Ia_
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(1) Libremente lnduidaIpor"UfÑ~'" '1 d enelpW¡deelluCftol,comoObllgllonu para. alumno.



Cfeditos totales para optativas (1} [R]3. MATERIAS OPTATIVAS (en '$U caso) ~ por ciclo c::J
-WI"$O ~

DENOMINACION (2) CRl;DlTOS BREVE OESCFUPCION DEL CONTENIDO VINCUtACtON A AREAS DE
T_ Teoticos -o CONOCIMIENTO (3)

IcIlnícos

BIOINGENIERIA • 3 5 Cinética de la fermentación. Diseño de react,2. Ingeniería Química. Tecnolo-
(2) res bio16¡icos. ¡ía de Alimentos. MicrobiolZ

gía.

CIENCIA y TECNOLOGfA 8 3 5 Cambios bioquímicos y físicos "post mortem"en Tecnología de lo, Alimentos. 1
DE LA CARNE•• el músculo. Acondicionamiento de productos - Producción animal. BiOqUímica.

(1 6 2) cárnicos. y Biología Molecular.

DISEÑO DE PLANTAS DE • 3 5 Interpretación y confección de planos. Princi Ingeniería Química.
PROCESADO. DE ALlMEN- pios aplicados del dise~o de plantas. Ingeni!
TOS. (2 ) ría de servicios.,

ENOLOGÍA (2l • 3 S Bioquímica de la uva: origen y evoluci6n de Tecno10¡ía de los Alimentos.
sus cOlllponentes. Influencia en la calidad del Microbiología. Bioquímica.
vino. Microbiología del vino. Evoluci6n de Ingenieria Química.
los diversos componentes del vino. Otros pro-
ductos eno16gicos.

ENOTECNIA (2) • 3 5
Tecnología de los Alimentos.Vendimia y tratamiento en bodega. Vinifica-

ción en blanco,tinto y rosado. Vinificacio- Ingeniería Química. Químic3
nes especiales. Conservaci6n y envejecimiento Analítica. Microbiología.
del vino. Embotellado.

I LICENCIADO EN CIENC!A y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS I

Créditos totales para optativas {1 i 132 I
3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) - • por ciclo~

-curso ~

DENOMINAC1QN (21 CREOrrOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCUl.A.etON A AREAS DE

To_ ToOrlcos Prictlcoa
CONOCIMIENTO (3)

Icl\ntcoa

ALIMENTOS DE ORIGEN • 3 5 Acondicionamiento de ve¡etales. Frutas y verdu· Tecnología de Alimentos. ?rodu
VEGETAL (2) ras. Alimentos vegetales procesados: conservas ción vegetal. Biología vegetal

vegetales. Edafología y Química Agrícola.

ANÁLISIS SENSORIAL • 3 5 Ca~a 1 caracterización organoléptica. Aprecia- Tecnología de Alimentos. Nutl'i

(2) ci6n 8~bjetiva y seneorial. Análisis y control ción y Bromatología.
de calidad según l~ características organolé2
tic.a.

ANÁLISIS y CONTROL DE Anilis!s convencionales. Aplicaciones det~cni -Química Analítica.
CALIDAD EN ENOLOGÍA • 3 5 cas instrumentales a la determinaci6n de campo

(2) nentes de interés enol6gico. Interpretaci6n de
los resultados. Caracterizaci6n de quiebras, -
depósitos y alteraciones ~el vino. Interpreta-
ci6n de los resultados.

APLICACIONES DE LAS • 3 5 Puriricaci6n e inmovilización de entimas. Apli Bioquímica y Biología Molecular
ENZIMAS EN LAS INDUS- caciones de las enzimas en la tecnología Y,en
'tRIAS JJ.DCINTAJUA5 el análisis de alimentos.

(2)

,
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(1) Se expresara el total de créditos asIgnados para optativas Y. en su caso. el total de los mismos por ciclo o curso.
. (2} Se mencionará entre parentesís. tras la denomlnaclOn de la optativa. el curso o clclO qUe corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa

de curso o cIclo.
(3) LJbremente decidida por la Universidad.
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I
Créditos tolales para oplativas {1} liLJl3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) - por ciclo !iU

- curso Q

OENOM1NAClON (2) CREOITOS BREVE OESCR1PClON DEL CONTENIDO VlNCULAC10N A AREAS DE

Totales Teoncos CONOCIMIENTO (J)

Icllnicoa

FÍSICA APLICADA A LA 8 3 5 Física d~ los medios deformables contínuos:re2 Física Aplicada.
INDUSTRIA ALIMENTAR! I logia. TermofIsica y fundamentos del análisis

(1ó2 ) térmico aplicado a los alimentos. Sistemas
eléctronicos de control.

INDUSTRIAS ALIMENTA- 8 3 5 Estructura de las plantas industriales de prac In¡enieria Química. ,..~'o"'jRlAS. (2) sado de alimentos. Descripci6n de procesos de de Ali/llentos~

:fabricación: Gras.. y aceites. Azúcares 'J deri
vados. Utilizaci6n de los subproductos de indu!
trias alimentarias.

INGENIERfA GENÉTICA 8 3 5 ticnicas de injenter!a genética. Aplicaciones Genética. Bioqu!mica y B1010-
(2) en la industria alimentaria. Manipulación de g!a Molecular. Microbiología.

, microor¡an1smos.

LACTOLOGÍA. 8 3 5 Ou!mica y microbioloa!a d. la leche. Procesa- Tecnoloa!a de los Alimentos.
{2) miento industrial de la leche: productos deri- Injanier!a.Qu!mica. Microbio-

- vade;ts. logia.

Créditos totales para optativas (1) D3. MATERIAS OPTAnvAS (en tu cno) , • por cl<:1o D .
-=so Fl

OENOMINACION (2) " CREOfTOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULAÓON A AREAS DE
CONOCIMiENTO (3)

Totales T_
IclIn_

MICROBIOLOGÍA 8 3 5 Morfolos!., taxonomía y características de Microbioloaía.
INDUSTRIAL los microorganismos de uso industrial. T'cni-

(2) ca. de lft&nipulacl6n 1 control de loa microo"';'
¡anismos. Loa microorganismos como a¡:entea de
transformación industrial. •-

TECNOLOGÍA 'Di LOS
PRODUCTOS PESQUEllOS 8' '3 5 Procesamiento de los productos pesqueros: tr.- Tecnoloa!. de los Alimentos.

(2) temiento. 1 tecnoloaías. Conservaci6n. Ingeniería Qu!mica.'

VITICULTURA • 8 3 5 Ampeloarafla: fi~olo&!a de la vid. Ciclo ve.e Producci6n vegetal. Biología
(1 6 2) tativo. Establecimiento y técnicas de cultivG. veaetal. Edafología y Química

Factor.s ambientalee. Problemas fito.anitarios Agricola.
Multiplicaci6n y mejora.

HOTA: La elecci6n de la asignatura optativa
correspondiente a cuarto curso estar'
restrin¡ida a aquellas materias .ea.l!
d.. con •

(1) Se expresarl el total de créditos asignados para optativas Y. en su caso. el total de los mi$mos por ciclo O curso.
(2) Se mencionara entre parentesis. tras Iadenomlnacibn de la optativa. el curso o ciclo que corresponda si el plan oe estudios configura la materia como optativa

de curso Ó cíctO.
(3) Libremente ciecidida por la Univtlr-'ded.



ANEXO 3: eSTAUCTURA GSf\EAAl. V QRGANlZAClON DEL I'lAN DE ESTUDlOS ,

3. CENTRO LNIJERSITARlO RESf'C..')NSABl DE. lA ORQANIZAOON DEL PlAN DE ES1lDOS

1~ F~TAD DE CIENCIAS DE 0flEHS! I

L ESTRUC1UAA GENERAl DeL PlAN DE ES'TUDIOI

1, P\.N'4 DE ESTUDIOS COtOJCENTE ALA OBTENClOH DEl tmJlO OfICIAL DE

IfU LICIHClAOO EN CIENCIA Y TECNOLOGíA DI LOS ALIJGtHTOS I
~ ENSEJWaAS ce I SEClUHDO I <>:lO 121

.-....,.., I VIOO I
5, SE EXIGE TRABAJO O PROVWQ FIN DE CARREAA. O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA

PARA OBTENER EL TITl.k.O I.!:I (6).

6. rn SE OTORGAN. POR EQUI\I"'-ENClA, CREOlTOS A,
m ~ PRACTICAS EN EMPRESAS. I'4STmJCK)NES PUBlICAS O PRIVADAS.. ETC.

¡¡jJ TIWlAJOS ACAQEMICANEHTE OlRIGlOOS E lNTEGRAOOS EN EL PLAN CE ESTIJOlOS
ihJ ES11J[lf()SREAUZAOOSEN ELMAACO DECONYEMOS INTERNAcIoNALes SUSCRITOS

POR LA l.JNNERSIDAD
¡jjjJ OTRAS ACTMQAOES .

- EXPRESK>N. EN su CASO. DE LOS CAEOfTOS OTORGADOS: 8 CAEOfTOS.
- EXPRE$K)N DEL REFERENTE DE LA EQUlVAlENaA (8) _~!!.&ato!:lli._tº.L~~!" _

7. /4Aos ACADEMICOS, EN aue sé ESTRUC:tURA EL PLAN, POR cn.os: (9)

- l." CIClO O AÑOS

- 2,-OCLO ~ ÑK)S

V>

~

4. CAAGA LECTIVA GlOBAL C-iG:5 I CREOITOS (e) 8. DlSTAI8UCION DE ~ CARGA LECnVA GLOBAL POR AiVJ ACAQEMICO.

(5) Al "Ieno. el I~ de la ca.ga lecllva "global",

tI) se lM"a lo Q\le corresponda,

(21 SeindiearakH2utCOfresponda seq(ln el al'l. 4,- delR.O, 1491181 {de I.-cl(;to;dt' 1.·y2,·ciClO; de SOIo2!CidOI
Y lu PUl'Yi$iOt\e' (Iel R.O. de OirectriCe. generale, propia:s de' Ululo d. QU' s. Irale.

(JI Se ;('¡oie3'. el Cenlro UniverSitariO, con exoreslOrl de-la (l()l'ma de creacibn del mismo o de la deciaiOn "'Ia
AclmínistraciOn COt.'IIISQOf'ldi.flte por la qult se aulOrila la Impal'liciOn dlt la, en:se/\,tntU por díehO Cltnlro.

{41 Dentro ".Ios nmile. eslableci<:los nor el R.O. de dír«:lriCes g~ne'alesoropias de lo. pl,,,U de eslloldio. del liMo
de Que se lrale.

f
V>

.,.,
N

~..,
o

¡;¡
m
:l
O·

?

AÑO ACADEMJCQ TOTAl TEORICOS PRACTICOSI
CLIN1COS

,. .. '3 '2

2' ((O ... ,.

(6) Sl o No, Es decislOn pot&,liYa de la UrWerSidad. En caso .rltmativo, MI COtlsfgtlatin 10$ créditos en el
precedente cVidro de dilUrlbuclOn de lolI crtditOI de la caIga lecUva glObal.

(7) SI o No, Es deeisiOnpoteslativa de la Universidad. En el primer caso se específ!car6ta actividad a la que
,e otorgan crtdilo$ POI' equivalencia.

(81 En su caso, se conSignar. -malerias Ir(!('leales.", "obligatorias·. ·optallva$.-. "trabajo fin de carrera", etc"
aSl como la eJfpresión del número de horas. atribuído, por equivalencia, a cada crédito. y et caraCler leorico
o práctico de hte,

~9) Se expresara lo que corresponda segun lo eslablecido en la directriz general segunda del R. O. de
direclrices generales propias del 1íll;Jlo de Que s~ Irate.

((O

roTAlES

85'88

"•

,o

Distribución de los créditos

...
••

MATEIlOAS I ....TEI'AS I ....TEIlOAS I C'lEOOOS
T'AONCAlES O8lJQATORlAS Of"'I'ATlVAS U8AE

CONFlQ<.OA.
""'"lO

CURSO

2'

,.

=0

IClClO

'=0

a;¡

"";;'':'~':-'..\;i-'t>t">i...,.,~~):,.,,,..i''''''''L~,,~-,><'.~,¡e,C''-'~':ió~t;:,~,~~~<.""



'.
, n. ORGANIZAClON OEL PlAN DE ESTUOIOS

t, La Universidad de~ra re'erirse necesariamente a los siguientes e¡rtremos:

al Rég¡mefl de acceso al 2." ciclo. Aplicable sólo al caso de enseflanz3S de 2.\1 ciclo o a/2,·
cielo de ensenanllls de l.'" V2." ciclo, teniendo en cuenta 10 dispuesto en los articulas 5.
V 8." 2 del R.O. 1491187,

bl DelermiMclOn. en su casco de la ordenaciOn lemporal en el aprendl18j4!. lijando seeuen~

elas entre malerias o asignaturas o entre conjunl08 de ellas (artlculo 9.", 1. R.O. t497187).

el Periodo de escolaridad mlnimo, en su caso (articulo 9";2. 4,- R.O. 1491187).

dJ En su caso. mecanismos de eonvalidaciOn ylo adaplaciOn al nul!I'YO plan de estudios pat.
los alumnos que vinieran cursando el plan 'nUguo (articulo 11 R.D. 149718n,

2. Cuadro de asignaci6n de la docencia de las malarlas tronealtls a lareas de conocimiento. Se
cumplimentara en el supuesto al de la Nota (5) del Anexo 2·A,

3. La Universidad podra anadir las aelareclanes que estime oportunas para acreditar el .Jusle
del plan de estudios a las prevlslones del R.Oda directrices generales proplasdel titulo de Que
se trate (en especial, en io Que se refiere a la lncorpor.c\t)n al mismo de lu malerias y
contenidos lroncales y de los cr~dilos y lIreas de conOCimiento correspondientes según lo
dispuesto en dicho R O.J, asl como especifiCarcu.lquier deci$lOno criterio sobre la organila
cion de su plan de estudios Que estime relevanle. En todo caso, estas espctCificaciOnes no
consliluyen objelo de homolOgaci6n por el ConseJo d. 'Universldades.

1 _)

I

1 b)

1 c) 00:1 años

1 d)

2: Higiene de 10:1 Ali~~ntos X. Mlcrobiologla. Parasitología. Áreas de Cono
cl~iento: Microbiología. Parasitología.

Higt.eM de los Alilllentos It. Toxico1ogb. AreUl de Conoet-iento: Nutri_
eión 1 Bro~Qtoloe[a. foxicologla Y Legislae16n Sanitaria.

... ' oc' ~}'~'""'o"~~O'_"'"

Tecnología Áli~entaria l. Operaeiona, básicas, Areas de cono_

cimiento; Ingeniería Qu!mica. Nutrlción y BroNatoLol!a. Tee-

nOlol!a de Lo~ AliNentos.

Tecnoloe!. AliMentarla IX. ProcesaMiento de los A1i.ento$.

Á~eas de conoeiNiento: Ingenier!a QU!Nica. Hutrici6n ¡Sro.a_

toloe!a. Tecnoloe!. de los Ali~e~tos.

HOTAi Las dem4. troncales no se dividen. 1 en eonsecuencia.

l.s 'reas de conoehl·iento son las del R.• D. 1463/1990 

de 26 de Oetubre de 1990 (B.O.E.I del 20.11.90.

3.- Sobre la. asi¡natur•• ofertadas para la libre confilura-

c16n del curr1culuN.

Cada alu~no deberá Justificar 16 crédito. entre las asil-

natur•• ofertadas por la Universidad para la libre confiaura

ción del currieulu~. con posibilidad de que 'stas correspon-

dan a otros planes o Centros.
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